
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2020-00029-00 
 

En atención al anterior informe secretarial, se dispone dar 

aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso, con el 

fin de corregir un error en que se incurrió en el auto de 19 de 

marzo de 2021, cuando se ordenó oficiar al Juzgado 67 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, cuando lo 

apropiado es el Juzgado 49 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. Ofíciese. 

 

Notifíquese 

                                                     
                                                                           

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(CRAB) 

  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 62 fijado hoy 22/4/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  
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